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Por ()rdcn de I1 de oetulm: de ¡ 991 {KHoletlll OfiCIal dd Eslad()))o del
dí:1 151. ')(' convocó concur50 para la prO\Ísión de plll'S!OS de trabajo en
estc Departamento;

Uua V('7 valorados los méritos alegados por los aspirantes a los
lJlleqos convocados
. Eslc Ministerio acuerda resolver d presente concurso, de acuerdo
con Jo'> siguientes punIos:

Pnmero.-Haccr públicos los destinos ddinitivos adjudicados a los
funcionaríos qUt: han participado en el concurso y que 1iguran en el
anexo a la presente Orden.

St'gundo.-Los destinos adjudicados tieneo la consideración de volun
tarios y son irrenunCIables, de acuerdocon lo previsto en la base déCima
JI.' la convocatoria.

Tercero,-Los destinos adjudicados serán comunicados por este
,,\lilllstcrio a las unidades de personal de los Departamentos ministeria
les a que figllran adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la DircC{~ión

Gcneral de la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Publica.

Cuarto.-f.1 plazo de toma de posesión dd nuevo destino obtenido
sl..'r~í dI? tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si r<H,.Ji,....a en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

FI plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del ('ese. que deber..l efectuarse dcntro de los tres días hábiles
siguil..'ntcs al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofióal
del Estado», así como el cambio de la situación administrativa que t~n
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OR[)F/V de 17 dc dicielllhrc di' 191)1 por la que Sí' !'cslle!re
cf COlli.'llrso cOlll'(vodo por la de /1 je ;'le!ubre de ]1.)9 J.

cada [aso corresponda, Si la resolución comporta el reingreso al serv~cio

activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publica
ción.

Quinfo,--l] t'Ómputo de- los plazos posesorios se iniciará cuando
llnalícenlos p("rnlÍsos o licencias que su ca~o. hayan sido concedidos 3

los 1ll1','I'CSddos. salvo que. c!\'ccpciunalmcl1k' y por causas Justificadas,
csh' Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Sexto .. -A todos los efectos. el p1<1I0 posesorio se considerará como de
ser'" ICIU ~H.__ ll \0.

Sl~¡JtiIllO.-TOlll<! (k' posesión: Dc coniórmidad con lo dlspu-.'sto en el
articulo ]0. e). del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, los
funcionanos en si1ll<lción administrativa distinta a la dc servicio activo
se considerarán autnm ..Hicallle-nte- rciogresados en vil1ud de- csta Orden
y la pusterior toma de posesión.

La lO111a de posesión sc formalil3rá ante el Subdirector general de
Personal (pasl'o dd Prado, 18-20, segunda planta, de Madrid), para los
pue-'¡os adscritos a los Scrvicios Centrales dd Departamento,y ante el
Subdirector general de Ordenación dd Consumo (calle del Príncipe de
Vcrgara. 54. de Madrid), para el puesto dependiente del Instituto
Nacional del Consumo.

Octanl.-('olltra la presente Orden, qlle pone fin a la vía administra·
Uva. pucde interponerse, ante el l'xcekntisimo senor Ministro del
Departamento, recurso de reposición, previo al contencioso·administra·
tivo, en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente al de su
publicaCIón en el «Boletín Olicial del ESladm). de conformidad con lo
eSlablecido en 13 Le\' de Procedimiento Administrativo v las normas
reguladoras de la JU1:isdicción Contencioso-Administrativá.

Madrid. 17 de diriembrc tic 1991,-ElMinistro dc Sanidad y
Consulllo, P. D. (Orden de l7 de em:ro de 1991, «Boletín Oficial del
[st;líJO)} del 24), el Din:clor general de Servicios, Luis Felipe Paradela
(Jonnile¿.

Ilmo. Sr. DllTctOl gl..'n\:ral de Scnici.,)s.

ANEXO

24 AIB Madrid D.G. Servicios, Puesto 20 se Madrid PORRAS CAHARENA, Luis javier 0521312402 A 6102 20
de trabajo 1t-20

" A/5 Madrid DESIERTO

lB C/D Madrid D.G. Tesoro y politica 14 " Madrid ALONSO RODRIGUU, l'Il'rcedes 0514985046 O 1146 14
financiera. Jefe de
Negociado 1t-14
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" Madrid Del. Gob. Plan Nat. " se 1 Madrid BARRIO ANTA, Gre9Grio 1116109902 1200
sGbre Drogas. Jefe de I
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FERRElRA GAlAN, Jes~s

CORrUON CUENCA, C,ulller.GMadrid

Madrid

L<xalldad
Pro"',ncia

se

seMadrid D.G. Servi,ios. Subal
terno N-S

Madrid D.G. Servicios. Subal~ 9
terno N~9
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OElEGACIOII DEL GOBIER-
lID PARA El PlAl IAC.tQ- ¡
IAl SOIUl.E OROGAS

1 Port ... ro Mayor

AOJUITO Al DELEGADO
DEL' GOB¡ERIO PARA El
PUl IAC.¡OIAl SOBRE

~

2 Portero Mayor

Subdirección General
de ReJaclones Institu-
clonales

3 Jefe de Sección d.
Apoyo Técnico

4 Jefe de Sección de
Apoyo Téclli co

5 Jefe de Negociado AP.

Subdirección General d
CooperaClOn y Desarro-
llo

5 Jefe del Servicio de
Prograus Sanitarios

¡ .Iefe de Sección
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8$094225057

0110001135

GONIAlEZ ARFVAlO, Eugenlo

PACj()$ GONZAlEZ, Ana María

oir. Prov. lnem.
do 1/--23

AlB Iladrid

CID Madri.d

Jefe de Sección de
Apoyo Técnico

j Jefe de Negociado APlG
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SECRETARIA 6UERAL
PARA EL COISUIIO y lA
SALUD PUBLICA

Portero Mayor lO Madrid lNe. '''lo'' H.,,, ,.,1 , se

;

1

¡MadI' i.d
¡

BONILLA lAGUNA, Rafael 0149418024 6042 ,

12

Gabinete Técnico

Jefe de Sección

DIRECCIOI 6EIlIAL DE
"01[&&101 DE'lOS COI-

~

22 alc Iladrid

,,
Oficina de Gestión Pres l 16. -,
tatlones.E. y S. Jefe I
de NegOCIado N-16

!I

TR MadI' id CONCHA PEÑA., j<hé María 1389851513 ¡ 135 16

Subdirección Gentral
de Sanidad Extenor

13 Seaetal'io de Subdire=.
tor General

14 CID Madrid D.G. Servicios. Auxi.-
liar de Oficina N-lO

10 se Madrid GARCIA GAMO, IIertedes 5190800302 o 1145

15

DIRECCIOI &E1E.Al DE
ALTA 1ISPECC101 y RE
lACIOIES COI lAS lOlI
.ISTRAtrOJES TERBIIO
RIALES

Subdirección General
de Alta InspeCtlon

Consejero Técnlco

DIRECCIOI 6UERAl DE
SERVICIOS

Jeh de Setdón Segui
,iento Presupuestario

28

22

Madrid

Blc Madrid

D.G. [conó,ico-finan

Clera. Jefe Servicio

Sistellas de Gestión

D.G. Servicios. Jefe

de Negociado l/-lB

15

¡lB

se

se

I

IMadri.d

i
¡

SANCHEZ PRIETO, Frantisto Luis

CUElPO BECERRA, Celia

0534100924

3383685535

A

le

1602

1135

15

18

IISTITUTO IACtO'Al
DEL (OISUItO

Unidad de Apoyo

16 Portero Mayor Madrid D.G. Servitios. SubaJ- 7
tUllO N-7

se Madrid lOPEZ SERRAI/O, José 5157175945 6042 7


